LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

DECLARA:

Artículo 1º.- Declarase de Interés Legislativo, Cultural y Social de este Honorable Cuerpo  la “5º Fiesta Costillar del Búfalo a la Estaca”, organizada por la Junta de Gobierno de Médanos, Departamento Islas del Ibicuy, a realizarse el día 9 de julio del Cte., en el Campo de Deportes de esa localidad.

Artículo. 2º.- Comuníquese , publíquese, etc.

Fundamentos:

La “5º Fiesta Costillar del Búfalo a la Estaca”, organizada por la Junta de Gobierno de Médanos, Departamento Islas del Ibicuy, a realizarse el día 9 de julio del Cte., en el Campo de Deportes de esa localidad.

Este evento además de iniciarse con un acto protocolar con desfile cívico militar en la calle principal de la localidad, continua con un día de campo donde se rescatan valores y costumbres tradicionales, realizándose concursos de asadores y números musicales.

Cabe destacar que este festival se toma en la zona como fiesta tradicional, costeándose parte de los gastos con la venta de asado y cantina. Además de ser una evento que identifica a esta población que rescata valores promueve el consumo de otras carnes como el búfalo, ayuda económicamente a la Junta, artesanos y comerciantes de esa localidad.-

